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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. UMH. 2015-00271  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 187 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

Téngase en cuenta que aunque la Curadora Ad Litem de los 

herederos indeterminados del causante OCTAVIO TAMANTI MUÑOZ 

(Q.E.P.D.), manifestó sustituir para la audiencia (archivo N° 

87), lo cierto es que con posterioridad, indicó reasumir su cargo 

(archivo N° 88). 

 

Manténgase el expediente en secretaría y considérese que el 

próximo 21 de noviembre de 2024 a la hora de las 9:00 a.m., se 

adelantará la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
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